RES. 2804/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002718, Ent. N° 3792/16)

VISTO: el Oficio Nº 15/16 de fecha 13.07.16 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 4/2015 convocada para la adquisición de maquinarias;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Intendente Nº 243/16/g de fecha 30.03.16, se adjudicó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de acuerdo a los siguientes términos: 2 retroexcavadoras 4 x 4 nuevas a la empresa  Finning, por un total de U$S 159.700, 2 retroexcavadoras nuevas a la empresa Corporación de Maquinarias, por un monto total de U$S 136.200, 1 retroexcavadora usada a la empresa Corporación de Maquinarias, por un monto de U$S 58.000, 1 topador Bulldozer, a la firma Interagrovial, por un monto de U$S 206.980, ascendiendo el total a U$S 4.226.300, (precios CIF Montevideo);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.05.16, acordó observar el gasto, por no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 15, 48, 50 del TOCAF, Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58, y porque las observaciones que la firma Tornometal formula respecto a los ítems 6 y 7, en cuanto a la potencia y al menor precio en su caso respecto a los adjudicados, no fueron considerados por la Administración;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 614/16 de fecha 30.03.16, dispuso reiterar el gasto por la suma de U$S 4:226.300. CIF Montevideo, aduciendo que es intención del Intendente aceptar las observaciones formuladas y que la maquinaria será utilizada en beneficio de mejorar “las necesarias” de la Administración para bien del Departamento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por  este Tribunal, en sesión de fecha 18.05.16;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 18.05.16;

2) Dar Cuenta a la Junta Departamental respectiva;

3) Comunicar a la Intendencia  y al Contador Delegado.
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